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CORDOBA, O 5 OCT 2000 

VISTO el Protocolo Particular del Convenio de 
Cooperación y Articulacj,ón para el Desarrollo de 
Proyectos de Educación a Distancia de las Universidades 
Nacionales de la Región Centro-Oeste suscrito con esta 
Uni versidad¡ atento lo dispuesto por Resolución 344/99 
del H.C.S., 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1. - Aprobar el Protocolo Particular 
de que se trata, obrante a fs. i/11, que en fotocopia 
forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO 2. - Comuníquese y dése cuenta al H. 
Consejo Superior. 
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RESOLUCION' N: 1741/ 
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PROTOCOLO PARTICULAR Dl~L C()NVI~NIO DE COOPERACiÓN Y 
ARTICULACiÓN PARA I~L »I~SARROLLO DE I'ROYI~CTOS DI~ 
IUHJCACIÓN A UISTANCIA DI~ LAS lJNIVERSIDADl~S 
NACIONALES DE LA IU¡:GIÓN CENTnO-OI~STI~ 

Visf.,: 

El Artículo g<' del Convenio de Cooperación y Articulación para el Desarrollo 
de Proyectos de Educación a Distancia de Ins Universidades Nacionales de la 
Región Centro-Oeste, firmado por los Rectores de Ins Universidades 
Nacionales de Córdoba, Cuyo, La Rioja, Río Cunrto, San .Jmlll, San Luis y 
Villa María; y, 

COllsid(~rando: 

Que Ins Universidades Nacionoles de In Región han ocordado en la necesidad 
de contar con personal capacitado para el desarroll() de la educación a distancia; 

Que con ese fin se constituyó en octubre de 1999 una Comisión ad hoc que ha 
venido fUl1cionando de manera regulo!" con tal propósito; 

Que dicha Comisión ha concluido y elevado el proyecto de Curso de Educación 
a Distancia de las Universidades Nacionales de la Región Centro-Oeste, 
conforme lo encomendado oportunallJente; 

Que en el proyecto se contemplan todas las etapas de la gestión del Curso y los 
mecanismos necesarios para reuuir los recursos financieros pertinentes; 

Que existe diSP(1. si ión y voluntad académica por parle de las Universidades 
represe litadas en 'ollVenio para llevar adelante esailliciativn; 
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Que las Universidades representadas disponen de los recursos humanos y 
tecllológicos para arectarlos al proyecto~ 

Que para coordinar el Curso y proyectar ohas acciones es necesario contar con 
UII COllsejo I{egional de Educación. a Distancia de las Universidades 
Nacionales de la Rcgión Cel1tro-Oesle~ 

Que esta experiencia de capacitación y dicho Consejo constituyen un primer 
paso de cooperación y trab(~jo en red de las instituciones Tcpreselltadas~ 

Que lo planteado en el considerando anterior es una experiencia inédita en el 
concierto de las Universidades Nacionales del pals~ 

Que es volulltmJ de las Universidades firmantes continuar estrechando vinculos 
a fin de consolidar proyectos de educación a· distancia cooperativos y de 
capacitar a su personal para llevarlos adelante. 

Por ello: 

I 

Lns \Jllivcrsidmlcs firmantes, resuelven suscribir el presente Protocolo 
Particular del Convenio de Cooperación y Adiculaciól1 para el Desarrollo de 
Proyectos de Educación él Distancia de las Universidades Nacionales de la 
Región Centro-Oeste, sl~jeto a las siguientes c1áusula~: 

Primcra: Aprobar la propuesta dc Curso de Educación a Distancia de las 
Universidades Nacionales del Centro-Oeste, que consta en el presente como 
Allexo No. l. 

Segunda: Crear la Comisión Regional de Educación a Distancia de las 
U/liversidades Nacionales del Centro-Oesle, deacuetdo con lo indicado en el 
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'rcrCl~r~l: Aprobar el Anexo No. 2, fclerido él la~ actividades realizadas hashi el 
presente' por 1<1 C:olllisión de representantes rectorales. 

(~lInrhl: Autorizar <1 la COlnisión a ejecutar todas las acciones tendientes a la 
cOllcreció11 del Curso de Educación él fJislancia. , 

--- En prueba de eonfonHidad se tiranan siete (7) ejelllplares de UII Itlisl110 tenor 
y (1 un solo eleclo, a los cuatro días dellnes de agosto del afio dos IHil. 

C¡~¿1ü¿:¿) 
P~r. I higo .JlIRV 11 ;~ccl:or de h. lLN. de Cónlobll 

1).'. I~nri<lu( rrl~LL() I{()lJllÁN 
S()IJAlll 
It.ect:or de In .l.N. de La Rio,ia 

~~ 

.Il.echu I(~ In t.N d nn .Juan 
~--"'" -.. ~ 

c-~~-
I)r. C:trlos IJOIVIINGUEZ 
Itcc{or de In lJ.N. dc Villn l\1arín 

~:~--.---~----~----~ 
ti(~ .. 'osé F. '1\1Alr1'1N 
't.ector de la lJ.N. de Cuyo 

IlIg. 

ü71
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~rIOLAI{Y 

Lie. Alberto I>UCIIMÜLl.l 7 t. 
Itcetor de la U.N. de Sa, uis 
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¡\NI~XO I 

l'nOYli:CI'O IJIi:L CURSO DE EIH]CACIÓN A DISTANCJA 
DI~ LAS UNIVli:HSII)AI)I~S NACIONALI~S DI~ LA 
IU:GIÓN Cli;NTHO-OICSTle 

El plc~cllte IJI oyccto de Cur~o de Educación a Di~tHllcia dé la~ Ullivcl~idmlc~ Nacionales de 
la Itcgión Celltro-Oeste se inscribe en el Convenio firmado el I de octubre de 1999 por los 
Rectores de las universidades de Córdoba, Río Cuarto, Villa María, San LlIi~, San Juan, La 
Rioja y Cuyo, COII lo presencio de la Regionol Mendoza de la Universidad Tecnológica 
Nacional en calidad de instilución observadora. El Convenio prevé la coordinaci6n de 
occiones de capacÍlación y produccióll a fill de illlpulsar esluerzos coordinados de esa 
modalidad en la región. 

Cm'so de I¡;ducndóll :t Distuncin 

La primera larca fijada COllJO prioritaria por los seíiores Reclores file la elaboración de un 
Curso de Educación a Dislancia dirigido a lo~ docentes de las distintas Casas de Estudios 
rirlllnnles del acuerdo. 

Luego de '111 IralH~jo sostenido a lo largo de seis reliniolles, el grupo llegó a acuerdos sohre 
los contenidos de 1m; módulos que illtegran el CIllSO y el sistema necesario para su desarrollo. 
Los encuenlros se renlizarol1 según esle delalle: 

Universidad Nocional de Cuyo, 1 de ocluhrc de t 999. 
Universidad Nacional de San Juan, 18 de noviembre de 1999. 
Universidad Nacional de San Luis, 13 y 14 de dichmbre de 1999. 
Universidad Nacional de Río Cuarto, J G Y 17 de 11Iarzo del 2000. 
Universidad Nacional de Córdoba, 17 de abril del 2000. 
Universidad Nacional de San Luis, 12 de junio de 2000. 

Para la oferla de capacitación se sugieren cuatro módulos cuyos contenidos se enuncian a 
conl i nunció 11: 

.Módlllo 1 
lA 1~'f)UCACI()N A J)IS7'ANC'/A (JO horas) 

L,os cambios de paradigma: la educación centrada en el docente, la educación centrada en el 
e6ludiante y la educación centrada en la inleracción. Transmisión de contenidos y gestión del 
conocimiento. 

Los momentos rundamentales de la educación a distancia: medios impresos, audiovisuales y 
digitales. Las nuevas tecnologías de la inrormación y de la comunicación, hipertexto y 
lIIullimedia. Aplicaci' I e implementación de las nuevas tecnologías para diferentes formas 
de a ceso al cOllocilll nlo. Cambios de paradigma en educación a distancia. 

t?~~ 



La educaciólI 11 dislallcia como sislema. Subsislemas: pedagógico, (k cOlltenldos, de disefío y 
producción de mal eriales, decolllunicaciúIl, de seguimiento y evaluación, administrativo. 

Mád,,/o 2 
I'RAC17CAS /)1~' A/'RENlJIZA.JI~· (40 !torm) 
}' MA 7E/?/AUi,S UIlMC71COS 

Mediación pedagógica. Base comunicacionnl de In mediación. LllS insf.nncias de aprendizaje: 
con la illsl ilución, con el educador, con los IIHllcriales, COII el gruPQ, con el contexto y 
cOllsigo l1~islllO 

Las prúct.icas de aprcndizaje en la educación 11 distancia. 

fV!cdinciólI pedagógica de contenidos. 

Características del nlull1l1o adullo en el proceso de aprelldizaje. El adulto en interacción con 
los lI1ateriales didácticos. 

Mediación pedagógica para los medios impresos, audiovisuales y digitales. Estrategias 
dichíclicas en conlcxlos tecnológicos. 

Producción de IIl<lleriales y derechos de alllor. 

IIlódll/o 3 
lA ,/'(ITO/?/A (30 !toras) 

El rol del (,uIO!' en distintos modelos de educal:Íón a distancia. El t.utor como nexo 
inleractmlll(e cnlJe el sistema y los estudinntes. 

Modalidades y runciones de la luto ría. Puntual participación ell la rase de evaluación de 
aprendizl.ljes. 

Modalidadc1=:: presencial ya distancia, individuales y grupales, asincrónicas y en tiempo real. 

Estilos de lulolÍl.l sobre la base de una descripción de experiencias en distintos países. 

Líncas básicns de rormación de lulores. 

Mádll/o 4 
G/i,'S710N y I~VA/'(JACI()N DE UN SlSlEA1A A DISTANCIA (3511Orm) 

Organización y educación a distancia. 

La plalli (1cnción de proyectos a distancia, Planeamiellto estratégico modelos de gestión 
según la sil.uación cada proyecto: oficinas, departamentos, biltlodalidad, universidades a 
distancia. 



Pmcbas pi 1010, conl rol de gestión. Gestión dc los subsislemAS. 

ConlJol . de gcsl.ión: sisl.emas de conl rol y fillanciero, ¡ olorgamiento de crédilos, 
ccH i ncaciones. 

Dilllcnsión ecollómica: eficiencia de la inlJovación. Presupuesto, coslo efectividad de 
dist.inlos medios. 

Evaluación de proyeclos de educación n distancia: del disefío, de la prucba piloto, del valor 
pedagógico. de la implementación, del ill1pacLo. Evaluación de la innovación. 

¡\s"C(~(os n .. g~lJIi7::,livos del Curso 

Cada módulo tendrá, como producción original, ulla gu¡~ elaborada por más de una 
universidad. !\delJJfts, se trab~jnrá un material bibliográfico que 110 excedn las 80 páginas por 
módulo. 

El cRquema de las guias a preparar es el siguiente: 

-Inlroducción-prcscnt ación. 
-Col\tenidos. 
-Propósitos. 
-Pn'tclicas de aprendizaje. 
-Evalunción. 
-Bihliografía. 

Los módulos constiLuirán ulla unidad de estilo y de estructura, de modo de lograr ulla 
totalidad cohcrcnlc cntre los cuatro. SClll elahOlllCla también ulla guía inlroductoria para 
plantear la lIlodalidml de est.udio. 

Habrá tina reRpol1sabilidad institucional por cada módulo tanlo para la producción del mismo 
como pnra las Il/todas correspondientes. La autoria serÍl cooperativa y en las guias I1gurarán 
los nombres de t.odas las personas que trabajen en la producción del malerial. La propiedad 
intelectual será de In red. 

Se prevé tina primera experiencia con alrededor de 300 personas, con UIl cupo de 40 por 
establecimiento. La universidad autora de UIl módulo se hará cargo de coordinarlo a la hora 
del estudio por parl.e de todos los participantes, realizando el seguimiento y la evaluación de 
esas 300 personas. Esta forma de llaoajo favorecer&. el espíritu de red y el acercamiento entre 
las instituciones. 

COl1l0 se calcula una relación de un lulor por 30 alumnos, se conformará un equipo de J 5, 
que eslar{l a cargo de la totalidad de los módulos. Se prevé la creación de un banco de tutores 
por univerRidad. 

Para racilitar el trabajo, cada universidad solicitará una linea de t.eléfono 0800 y acceso a 



tclélhno y/o cuneo electrónico, con im¡tnllcias presenciales. Será utilizado cste último 
recurso para las htlorías.l\denuls, se Inevé una página wcb que Ilmcio!Uuá de modo de 
illtrnnel enlre Ins IIlJiversid~des participantes, t.anlo para aspectos administrativos y de 
información C0l110 par~ prácticas de 105 estudialltes. Se recomienda el trahajo n través de un 
lIodo ccntral .Y se planleacolllo posibilidnd de que asuman esa tarea Ins Universidades 
N¿lcionates dc Córdoba o de Cuyo. 

Se prevé iniciar el curso de llHlI1Cra simultánea en todas las Universidades para reducir 
coslos. Elticlllpo de duración es de cuatro mescs, n ra7,ón de uno por módulo. 

En cuanto a la evaluación: será de proceso a [in de dar seguimknto al riprendiznje y de 
resullado, este último en forlna de proyecto () de temas vinculados al desmTollo de la propia 
asignatura, cOI~¡unto de asigl,laturas o carrcra en la cual el docente se desempeíle. 

Consejo Hcgionnl de Educnciún n Hislnucin 

Para cumplir con la prelnlración Y ejecución del Curso, se sugiere instil.ucionaliz.ar la red a 
través de una ConseJo Regional de Educación a Dislancia de las Universidades Nacionales 
del Centro-Oeste, integrado por representantes titulares y suplentes designados por cada una 
de las Universidades que suscriben el convenio. Se sugiere también que sobre la base de la 
experiencia en la rcalización del Curso, el Consejo podrá avanzar '!Rcia el cumplimiento de 
ot.ros punlos del convenio, mediante tlná labor const.ante de instil.ucionalización de la 
educación H distancia y de trabajo cooperaLivo en esta modaJidad. 

l>isCdhudón de Cnrens 

Guín introductoria al curso: Córdoba. 

Módulo 1: San .Juan y Cuyo. 

Módulo 2: Cuyo y Villa Mfll'Ía. 

Módulo J: San Luis y L,a Rioja. 

Módulo 4: Córdoba y Río Cuarto. 

Diseílo grático: Río Cuarto. 

Diseílo de paginn weh: San Juan. 

MaLerial pnra prodllcciónde un CI) de apoyo al proceso: Cuyo y San Juan. 

Producción del eD: Córdoba y Río Cuarlo. 

Estilo {inal de las guias: Cuyo. 



Cellilicnciól1: figunllúl1 en el ccrlilicado lt1s logos de todas las Universidades, cOllla lirma 
de In auloridml de la IIniversidad respecLiva. 

Filllllldnm j('nl el 

El curso ha sido pensado para autolillancial se, sobre la base CUIIIO ll1íllilllO de 300 nlulI1lJoS, 
COI1 una deserciÓII previsla del 20%. En el caso de que 110 su cubriera el cupo, quedará 
abierto el ingreso a docelltes interesados de olras Univcrsidfldes. 

El cost.o es dc $ 180 (pesos cielito ochenta), correspondiendo $ 160 (pesos cielito sesenta), en 
cuotas de $ ¡lO (pcsos curenÚl) por módulo, lIIás $ 20 (pesos veinte) de inscripción. 

Los illgresos seráll percibidos por cada Universidad y los gaslos serán ejecutados por el 
Consejo Regiollal o por quien las Universidades desigllen. 

r'rcsupucS(o de illgn~sos y gnsCos 

INGIU~SOS 

Matrícula $20 x JOO participantes 
Por módulo $40 x 4 módulos x 300 participantes 

Total de ingresos 

GASTOS 

Tutorcs $500 por módulo x 10 tutores x 4 módulos 
Administradores de 7 sedes universitarias 
Pasajes y viáticos $200 por viaje x 10 tutores x 4 módulos 
Materiales imprcsos $4 por ejemp. x 350 ejclllP. x 4 módulos 
AuLores de Guía Inlroductoria 
Autores dc contenidos de los módulos, de 80 páginas c/u 
Gastos de impresión de aliches, folletos, certificados 
Gastos de correo (envío de módulos y otros) 
Coslo de el) 
Coordinación General 
Gastos adlllillistrativos de las instituciones 
Gastos varios 
Gastos reunión prescncial de preparación de tutorcs 

Total dc Gastos 

Fondo para preparación de nuevos cursos 

$ 6.000.
$ 48.000.-

$ 20.000.
$ 0.
$ 8.000.
$ 5.600.-
$ 0.-
$ 0.-
$ 800.-
$ 1.500.
$ 600.
$ 7.000.-
$ 0.-
$ 800.-
$ 700.-

$ 9.000.-
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ANI~XO 2 

SíNTli:SIS ACTIVII)AI)f~$ RI~ALlZAUAS PAnA LA ELABORACiÓN DEL 
I'ROYli:CI'O 

La COllli~iól1 ellcargada por los señores .Reclores se reunió en siete oportllnidades. En 
síntesis, Ins (meas desarrolladas fueron: 

lJlli"c'·sidad N:ldolllll de Cuyo, I dc odu()I'c dc 1999. 

Pallel dc educación a Distmlcia, integrado por Graciela embone, directora de RUEDA, 
l1omcio SHlllúllgelo, Univelisidades de Quilllles y UTN, y Daniel Prieto Castillo, 
Universidnd Nacionnl de Cüyo. 

Reunión de los Rectores d~ las Universidades mielllbros de la red, con el propósito de firmar 
el convenio y de encargar la primera actividad: 
rormación de los docentes en educación a distancia. 

Iteullión de especialistas de cada Universidad, a fin de plantear alternativas para una primera 
labor Cotüun1a en capacitación. 

lJlliv(~I'sidlHl N:lciolllll de Sllll .hum, 18 de noviembre de 1999. 

COl1lclcllcja~ gcnetales, a cargo de Edilh Lilwill y i\nahí Manzur, alllbas de la UBA. Las 
profesionales se refirieron a las posibilidades de las nuevas I.ecllologías en la educación a 
distancia. 

Los encargados de elaborar el curso de educación a distancia iniciaron sus intercambios de 
experiencias y de propuest~s conceptuales, a I1n de IIcgar a acuerdos generales. Los temas 
ccntrales fucron las tccnologías de la infonnoción y de la comunicación y lo pedagógico. 

En el primer punto se inició un reconocimiento de los recursos disponibles en las distintas 
casas de c~tudios para apoyar las· actividades en la lIIodalidad. En el segundo se planteó la 
necesidad de llegar a acuer;dos en torno a la concepción pedagógica, para orientar desde ella 
tanlo la producción de maleriales colno la eslrllctul'a lolal del sistema. 

Ullivcrsid:HI N:ldonnl deB:m Lnis, 13 y 14 de diciembre de 1999. 

t~n esta rcunión se llegó a ¡los acuerdos básicos en lomo a los contenidos del curso, según lo 
que ligura en el docull1ento base incluido C0ll10 Anexo l. La tarea fue Illuy ar-du8, porque si 
bicn existió sicll1prcutt fuerte compromiso con el proyecto la formación y las expectativas 
de los palticipanle, eran distintas, sobre todo en lo relativo a tecnología y a aspectos 

pedagógicos. , U-.---.... ~/., ,_// 
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Se concluyó ell el ellcuentro en la elaboración de una oferta destinada a copacitar a los 
doccnles ulliversilmios en lo que sigl\j[jc~lla educación a distancia como sistema, siempre de 
lIIodo inhoduclol io, a fin de de:iar para el n.IIIIIO la especializ.aciÓn ell algullos de los puntos, 
COl110 por t:iclI1plo producción de materiales o geslión 

lJlliV('fSichul Nnriollnl dt~IUo CU1u'fo, 16 J 17 el .. 111111'7:0 d(~12000. 

Sobre la base dc los contenidos aprobados en la sesiólI anlerior, se procedió a discutir la 
eslruclum <t"e posibililaría el desarrollo del curso, en especial elllo referente a gestión, 
1)1 oducciún de 1IH11criH/cR, evaluación y criterios ¡HIUt el aprell<liza.ie. 

Estos pUlllos significaron un rico intercambio de pllnlos de vista, sobre lodo a la hora de 
rcOexiol1ar sobre la manera de hacer operativas las direrentes fases. Quedó clara la necesidad 
de logmr una coordinación capaz de pcrmilir el trabajo interuniversidades en Un sistema 
cOlllplejo COIllO In cdtlcnciól1 a disluncin. 

Los temas discutidos se de.jaron para una reOexión mayor anles de pasar a la elaboración del 
doeul1lcnlo base para su elevación a los recfores. 

lJlli"crsidnd Nndollul de Córdobn, 17 de abril del 2000. 

En est.a reunión se elaboró el documento base, a parl.ir de una propuesta de la UNCuyo que 
recogió los puntos tratados en el encuentro de Rio Cuart~. El material se eSIJllcturó a partir 
de lo que requiere un sistema distancia, desde la determinación de los deslinatarios y su 
cantidad, hasla el presupüeslo, pasando por las fases de contenidos, diseílo y producción de 
maleriales, capacitaqiól1 de tutores, seguimient.o y (. valuación, ,además de los criterios de 
aprendizaje y los recursos tecnológicos a utilizar. lodo esto ha quedado plasmado en el 
documenlo base del ClUSO, que figura en el Anexo 1 

El doculllento fue elevado, n los sei10res reclores en los últimos días de abrii. 

lJnivcl'sid:ul Nncionnl de Cuyo, 17 de mayo dc 2000. 

1\ fin de revisar el documento del curso, se cumplió una reunión de los Redores lirmantes 
del convenio, de la que participaron miembros de la Comisión .. Las autoridades aprobaron fa 
pwpueshl y decidieron crear lIna Comisión Regional de Educación a Distancia de las 
Universidades Nacionales del Centro-Oeste. 

Solicitaron a la Comisión de elaboración del curso que elevara un proyecto protocolo, con el 
detalle de la propuesta de [ormación y con la creación de la Cohúsión Regional, a fin de 
proceder n Sil rinna dentro de lo dispueslo por el convenio general. 

Universidlld Nndonnl de Snll Luis, 12 d(~ .junio de 2000. 



del prolocolo. 
,.' 

!\demás;~;(;~ organi7JlrOIl las actividades para seguir con el desarrollo del curso. Las 
Universidades responsables se reunirán según sus compromisos con cada Módulo. 

!\simisI1l0, lHln1ln segunda quincena de ngosh\ st~ ha. previsto un ellcuentro en La Rioja 
destilHldo a la capncÍlaciól1 de los tutores, 

'-_ .......... -..... , .. l .. "'~ .... ~... ..' .... . 
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